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Facilitades per CONAIF. Setmana del 23 al 27 de novembre de 2009 
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El Gobierno forzará a los ayuntamientos y a las autonomías a acortar los plazos para saldar sus deudas con el 
sector privado. Se trata de evitar «la asfixia», sobre todo, de las pequeñas y medianas empresas por falta de 
liquidez, según confirmaron a LA RAZÓN fuentes gubernamentales. El Ejecutivo baraja un período cercano 
a 30 días para que las entidades públicas hagan frente a sus deudas. Las Administraciones podrán negociar la 
prórroga de este tiempo. De lo contrario, sufrirán una serie de penalizaciones económicas. Estas medidas de 
lucha contra la morosidad, especialmente de ayuntamientos y autonomías figurarán en la Ley de Economía 
Sostenible, que aprobará este viernes el Gobierno. 

 
La vicepresidenta segunda, Elena Salgado, aseguró ayer, durante su intervención en unas jornadas 
organizadas por «The Economist», que esta norma incluirá «importantes medidas» contra la morosidad y, 
especialmente, una batería dirigida a reducir la deuda contraída por los ayuntamientos. El retraso medio con 
el que liquidan sus deudas las mermadas arcas municipales supera, en algunos casos, los doce meses. Esta 
demora en el pago está provocando incluso el cierre de algunas pymes por falta de liquidez. 

 
Además de invertir esta situación, el Gobierno espera con la Ley de Economía Sostenible sentar los 
cimientos de un nuevo modelo económico menos basado en el ladrillo. Esta norma multidisciplinar esbozará 
las reglas básicas de juego que deben regular el mercado en materia macroeconómica, financiera, laboral, 
medioambiental, energética... Sin embargo, el nuevo modelo tardará en asentarse. Así lo advirtió ayer 
Salgado, quien descartó un cambio de sistema productivo no de la noche a la mañana. Es más, cifró en una 
década el plazo imprescindible para llevarlo a cabo. «Sería poco razonable pensar que se puede hacer en tan 
sólo cuatro años», alertó. 
El Gobierno dedicará la cuarta Conferencia de Presidentes de manera monográfica a esta Ley, con el objetivo 
de involucrar a los jefes de los Ejecutivos regionales en el nuevo sistema económico. Después de tres años, 
el Senado volverá a albergar esta cumbre el próximo 14 de diciembre, tal y como adelantó LA RAZÓN el 
pasado 6 de julio. En esta ocasión, el encuentro acogerá a nuevos protagonistas, tras los comicios gallegos y 
vascos. En la tradicional fotografía de familia posarán en este foro por primera vez el lendakari López y el 
presidente gallego Núñez-Feijoo 


